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 S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
/Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de A rzúa.a don 
Manuel Lois Vidal, Secretarle ju 
dicialf excedente.—Página 274/

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Tortosa a D. Juan Án
gel Mur Ainsa, Secretario judicial 
de La Almunia de Doña Godina.—  
Página 274. " - vj.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que por la 

Junta de Cancelación de Quebran
tos se abone a la Compañía Trasat
lántica la cantidad de 845.459,76 
pesetas, por importe de los que
brantos sufridos en los transportes 
realizados de tropas americanas 
desde Francia a Nueva York, que 
tuvieron lugar en el mes de Abril 
de 1919.— Página 274.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo sea la de 3.000
• pesetas la fianza que deben prestar 

los Depositarios pagadores de las 
Subdelegaciones de Hacienda.—Pá
gina 274.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Santos Escamez 
Carroño, Ayudante del Catastro de 
Rústica.— Páginas 274 y 275.

W ra ídem id. id,, a D. Eduardo Ruiz 
Gómez, Aparejador del Catastro de 
la riqueza Urbana.—Página 275.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo el reingreso 
en la primera vacante que se pro
duzca a doña Carmen Montaner Se- 
rra, Profesora especial de Francés 
de las Escuelas de Adultas, en si
tuación de excedencia,— Página 275.

%tra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado entre Profesores 
y Profesoras especiales de Música 
de las Escuelas N o rm a lesla  pro

visión de. la plaza de Profesor es
pecial de dicha enséñgyizá, vacante 
en las Escuelas Normales de Nava
rra.—Página *§75.

Otra declarando desierto, por falta de 
aspirantes, el concurso de traslación 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Elementos de Derecho natural,

. vacante en la Facultad de Derecho 
'de la Universidad de Santiago.—  
Página 275.

Otra anunciando a concurso de trasla
do la provisión de la plaza de Pro-  
f o s a r .Mmeraria de Física, Quími
ca e Historia Natural, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Za
ragoza.—Página 275.

Otra ídem id. id. la provisión de la; 
plaza de Profesora numeraria de 
Labores y Economía doméstica, va
cante en la Escuela, Normal de Maes
tras de Gerona.—Páginas 275 y 276, 

Otra ídem id. id. entre Auxiliares de 
Letras de las Escuelas^ Normales de 
Maestros la provisión de la plaza de 

, Auxiliar de dicha Sección, vacante 
{ en la Escuela Normal de Maestros 
’ de Valencia..— Página 276.
Otra disponiendo se anuncie d concur

so entre Maestras normales proce
dentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, qué estén 
en expectación de destino, la provi
sión de la plaza de Auxiliar de Pe
dagogía, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Jaén.—Página 
276.

Otra declarando en situación de exce
dencia a D. Luis Jordana de Pozas, 
Catedrático numerario dé Derecho 
administrativo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad dé Va
lencia.-^Página 276.

Otra disponiendo se anuncie á concur
so prevfo de traslación lá provisión 
de la Cátedra de Geografía política 
y descriptiva, vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla.—Página 276.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo a D, Mariano 

Martín Oviedo, Ayudarte de Obras 
públicas, la gratificación exivaordi
ñadla, además de la ordinaria que 
tiene asignada, de 200 pesetas men
sual es.—-Páginas 276 y 277.

Otra disponiendo que por haber r e d  
gresado a esta Corte el Ministro dé\ 
este Departamento, cese el Directora 
general de Obras públicas en el des*¡ 
pacho ordinario dé los asuntos den 
este Ministerio.—Página 277.

Ministerio de Trabajo, Comercio  
e Industria.

Real orden nom,brandó una Comisión, 
integrada por los funcionamos que,, 
se mencionan, para que a la mayor 
brevedad formulen la propuesta de \ 
los que, en unión de los que cons-tj 
tituyen la referida Comisión, reolid  
cen los trabajos a que se refiere la\ 
Real orden circular de la Presiden-.]

' cia del Consejo de Ministros de 17,) 
de Noviembre último.— Página t i l . 1

Administración Central. 
G r a c ia  y  J u s t i c i a — Dirección1 general, 

dé Justicia, Culto y Asuntos gene-i 
Afiles,—Anunciando hallarse vacan-.

Secretarías de. los Juzgados/  
¿Jé pHméra instancia e instrucción^ 
tityg sé mmeionan.—Página 277. M 

CiJffiÜar rtUspóniendo que, erí el tér-rJ 
mino veinte días, los Secretarios 
de lop Juagados de prim era instan-/ 
cia é instrucción y los Secretarios 
d$.. Sala de las Audiencias territo-i> 
ríaleé remitan los datos que se in-\ 
diedñ, sujeción a los formula-'] 

^Vips q m  fe  insertan, para llevar a i  
dc^bo con e% mayor acierto los éstu-i 
dios encomehdadós a la Ponencia 
Sobré lá sustitución por haberes fi~ 
Jos de la, 'actuad remuneración aran
celaria en la Administración de Jus
ticia—Pagina 277.

H a cie n d a .— laci6n {rectificada) de 
los Jefés de A dm inistración  y de.. 
Negociado que, adem ás de los De-: 
legados de H acienda actu ales, re-- 
únen condiciones legales para, ocu
p ar d ichos cargos.— Página 279 , 

F o m e n t o  .-^D irección general d e  Obras 
públicas.— Personal \ y  Asuntos ge
nerales.— Concediendo trein ta días  
de licencia por  en ferm o a D. Enri-, 
que Acuña Campoy, T orrero de F a 
ros.—P ágina  279.

Conservación y Reparación.—.4 d ju d i-  
caciones defin itivas de subastas de/ 
obras de carreteras .—Pagina  279. 
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274 13  Enero 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 13

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.)t S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 42.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel L ois Vidal, Se
cretario judicial excedente, de -ca
tegoría de entrada, y de conformi
dad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Real decreto de 1.° de Ju
nio de 191-1, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la Secreta
ría. del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Arzúa, vacante 
por traslado de D. Luis Garlos Fer
nández Novoa, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Enero da 1927,

p. n.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de L a  Coruña. (

Núm. 43.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente para la provisión de la Se
cretaría vacante, por defunción de 
D. Enrique Sanchis, en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Tortosa, de categoría de térm i
no, como comprendida en el núme
ro 1.° de los turnos de antigüedad 
establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 12 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Juan Angel Mur Ainsa, Secre
tario judicial de La Almunia de 
Doña Godina, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dio© guarde a Y, E. mu

chos años. Madrid, 11 de Enero de 
1927.

p. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

MISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

N ú m  10.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la recla
mación de la Compañía Trasatlán
tica, en súplica de que se le abonen 
923.290,30 pesetas por importe de 
los quebrantos sufridos en los 
transportes realizados de tropas 
americanas desde . Francia a Nueva 
York, que tuvieron lugar en el mes 
de Abril de 1919:

Vistos los informes de la Direc
ción general de la Contencioso del 
Estado y de la Tésorería y Contabi
lidad y el acuerdo del Consejo de 
Ministros, disponiendo el abono de 
los referidos quebrantos, que no 
deben ser satisfechos por el Estado, 
sino enjugados en los términos pre
vistos en la legislación del ramo de 
abastecim ientos:

Vista la liquidación presentada 
por la Junta de Cancelación de que
brantos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por la indicada 
Junta se abone a la Compañía Tras
atlántica, en los términos por la 
misma propuestos y en concepto de 
quebrantos por servicios de requi
sa realizados por buques de su pro
piedad, transportando tropas ame
ricanas de Francia a Estados Uni
dos, en virtud del convenio celebra
do por el extinguido Ministerio de 
Abastecimientos, la suma de pese
tas 845.459,76, en cuya cantidad 
debe considerarse ampliada las que 
deben ser abonadas como quebran
tos a los navieros españoles, y que 
figuran en el certificado a que hace 
referencia la Real orden del D irec
torio M ilitar de 21 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1927.

CORNEJO

Señores Director general de Nave
gación, Presidente de la Junta de 
Cancelación de Quebrantos, se
ñores., 4;

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 13.

Creadas por Real decreto-ley de 25 
de Junio de 1928 las Subdelegaciones 
de Hacienda de Alcoy, Gijón, Haro, 
Linares, Reus y Vigo, y transforma
das en organismos de esa clase la Ad^ 
ministración especial de Jerez de la 
Frontera y la Depositaría especial de 
Cartagena, teniendo en cuenta la sen 
mejanza de servicios que han de lle^ 
var a cabo en el desempeño de su 
cargo los funcionarios que sean nom
brados para el de Depositario pagador 
de la Sección de Tesorería y Conta-» 
bilidad de aquéllas con los que reali-¡ 
zan los Depositarios pagadores en las 
Tesorerías Contadurías de las provine 
cias, [

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la fianza que de-¡ 
ben prestar los Depositarios pagado-* 
res de las expresadas Subdelegaciones 
sea la de 3.000 pesetas, que es la quej 
tienen consignada los Depositarios 
pagadores de las provincias de tercer 
ra clase, ajustándose en su constitu-* 
ción a todas las formalidades preeep-: 
tuadas en las leyes, reglamentos y di-SN 
posiciones vigentes en la materia.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1927.

CALVO SOTELOi

Señor Director general de. Tesorería 
y  Contabilidad.

Núm. 20.

Hmo. Sr.: Visto el expediente ins  ̂
truído en virtud de instancia presen-* 
tada por D. Santos Escámez Carreño, 
Ayudante del Catastro de rústica, afee-* 
to a la Jefatura provincial de Soria,

S. M. el Re y  (q, D. g.), de confor** 
midad con lo propuesto por esa Din 
rección general, ha tenido a bien cotí- 
cederle un mes de licencia por en-» 
fermo, con sueldo entero, según lo 
que dispone el artículo 33 del vigen-» 
te Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y la Real orden de 12 de Di-* 
eiembre de 1924, liencia que empe
zará a contarse desde el día 30 de Di
ciembre último, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. L para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Diosguar-
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de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1927.

GAL YO SOTELO 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 21.
Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro

movido por D. Eduardo Ruiz Gómez, 
Aparejador del Catastro de la riqueza 
urbana, con destino en la provincia 
de Cádiz, en solicitud de que le sea 
concedido un mes de licencia por en
fermedad, que acredita con certifica
do médico ajustado a lo prevenido en 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924; y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con 
abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1927.

GAL YO SOTELO 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 75.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 5.° de la ley de 27 
de Julio de 1918 y párrafos segun
do y tercero del artículo 77 del vi
gente Estatuto del Magisterio, se 
ha servido disponer se conceda a 
doña Carmen Montaner Serra, Pro
fesora especial de Francés de las 
Escuelas de Adultas, en situación 
de excedencia, el reingreso en la 
primera vacante que se produzca 
de plaza igual a la últimamente 
servida por la mencionada intere
sada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 76.
Ilmo. Sr.: Habiéndose observado 

que en la Real orden de fecha 15

^de Diciembre último, publicada en
la Gac eta  de  Ma d r id  del día 19 (pá
gina 1.771), sobre provisión de la 
plaza de Profesor especial de Mú
sica, vacante en las Escuelas Nor
males de Navarra, se ha padecido 
el error de limitar el concurso a la 
vacante de la Escuela Normal de 
Maestros,

S. M. el Rey (q. D. g.J ha teñido 
a bien disponer:

1.° Que se anuncie a concurso 
de traslado entre Profesores y Pro
fesoras especiales de Música de las 
Escuelas Normales, la plaza de 
Profesor especial de dicha ense
ñanza, que se halla vacante en las 
Escuelas Normales de Navarra,

2.° Que la condición de prefe
rencia para la resolución de este 
concurso es la de haber ingresado 
en el Profesorado especial de Mú
sica de las Escuelas Normales, en 
virtud de oposición, y entre los as
pirantes que reúnan esta circuns
tancia serán preferidos los que 
cuenten mayor antigüedad de ser
vicios efectivos en su cargo; y

3.° Que los aspirantes habrán 
de presentar sus instancias en este 
Ministerio, acompañadas de sus 
respectivas hojas de servicios, den
tro del improrrogable plazo de vein
te días, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la G a c e ta , 
debiendo remitir los referidos docu
mentos por conducto de las Direc
ciones de los Centros donde sir
ven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm.. 77.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)

se ha servido declarar desierto, por 
falta de aspirantes, el turno de con
curso de traslación anunciado para 
proveer la Cátedra de Elementos de 
Derecho natural, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 78. 
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo» 

dispuesto en la regla 3.a del artícu;* 
lo 1.° del Real decreto de 20 de Fe* 
brero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidef 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras* 
lado por término de veinte días, a 
contar desde el de publicación de está 
Real orden en la Ga c e t a , la plaza de* 
Profesora numeraria de Física, Quí* 
mica e Historia Natural, vacante en lá 
Escuela Normal de Maestras de Za
ragoza.

2.° Pueden acudir al presente con* 
curso las Profesoras numerarias dd 
Escuelas Normales adscritas a la Sec* 
ción de Ciencias, siempre que poseaií 
el título profesional, y las Inspecto* 
ras de Primera enseñanza que sean 
Maestras normales procedentes de lá 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio (Sección de Ciencias).

3.° El orden de preferencia pará 
la resolución de este concurso será el 
determinado por el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas Normas 
les; y

4.° Las aspirantes elevarán sus ins* 
tandas a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de la hojá 
de servicios y por conducto de su4 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y  demás efectos. Dioá 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid 
5 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera!
enseñanza.

Núm. 79.
Ilmo. Sr.: De conform idad con  

lo dispuesto en la regla 3.a del ar* 
tfeulo 1.° del iReal decreto de 20 ctó 
Febrero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido! 
a bien resolver lo siguiente:

I.® Se anuncia a concurso del 
traslado, por término de veinte* 
días, a contar desde el de la pu
blicación de esta Real orden en lá 
Ga c e t a , la plaza de Profesora nu
meraria de Labores y Economía do
méstica vacante en la Escuela Ñor* 
mal de Maestras de Gerona.

2 °  Pueden acudir al presenta 
concurso las Profesoras numerarias 
de Escuelas Normales adscritas á 
la Sección de Labores, siempre quei 
posean el título profesional, y las 
Inspectoras de Primera enseñanza 
que sean Maestras normales, pro*
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Pedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio (Sección 
¡de L abores) .

3.° El orden de preferencia para 
,1a resolución de este concurso será 
;el determinado por el artículo 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, que reorganizó las Escuelas 
Normales; y

4.° Las aspirantes elevarán, sus 
instancias a este Ministerio,, den
tro del citado plazo,, acompañadas 
de la hoja  de servicios y por c o n 
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1927.

CALLEJO

Geñor Director general de Primera 
! enseñanza.i

 N úm . 80.

' l imo, Sr.: De conformidad con lo 
que se dispene en el artículo 9.° del 
■Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
n bien resolver lo siguiente:

1 :° Se anuncia a concurso de 
traslado cutre Auxiliares ue Letra o 
de las Escuelas Normales de M aes
tros la plaza de Auxiliar de dicha 
Sección, que se halla vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de 'Va
lencia,

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso  es 
el determinado por la mayor anti
güedad que respectivamente tengan 
en el cargo de Auxiliar en propie
dad cada uno de los concurrentes; y

3,° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañada de la hoja  de servicios, en 
el improri cígable plazo de veinte 
‘días,, a contar desde la inserción 
de esta Real orden  en la Gaceta  y 
p o r  conducto de los Jefes de los 
¿eniros i1 onde sirven.

De Rea] orden lo digo a V. I. para 
su conoeim ienío  y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1927.

CHALLE JO

wcüor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 81.

' limo. B u :  De c o n f o r m i d a d  con lo 
¡d ispu esto  en el p á r r a f o  p r i m e r o  del 
artículo 10 del Real decreto de 30 
¿le Enero de 1920,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien resolver que se anuncie a 
concurso entre Maestras Normales, 
procedentes de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio que 
estén en expectación de destino, la 
plaza de Auxiliar de Pedagogía va
cante en la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén, dotada con el 
sueldo o la gratificación anua), de 
L500 pesetas,

Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del 
plazo improrrogable de diez días, a 
contar desde la inserción de esta 
Real orden en la Ga c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 82.
limo. Sr.: Por consecuencia del 

nombramiento de D. Luis Jordana 
de Pozas, Catedrático numerario de 
Derecho administrativo de ia Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Valencia, para el cargo de 
Jefe de la Oficina de Asuntos gene
rales y Legislación del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, y de acuer
do con  lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido declarar en la situación' de ex
cedencia, regulada en dicha dispo
sición, ai citado Sr. Jordana de Po
zas, debiendo considerarse sus ser
vicios, para todos los efectos, c o 
m o prestados al Estado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
zas Superior y Secundaria.

N ú m . 83.
limo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de F ilosofía  y Letras de la Univer
sidad de Sevilla la Cátedra de G eo
grafía política y descriptiva, por 
fallecimiento de su titular D, G e r 
mán Latorre y Sotién, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie, para su provi
sión, a concurso previo de traslación 
entre Catedráticos numerarios dei 
m ism o grado de enseñanza que en 
propiedad desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la vacan
te o de indudable analogía, por tra
tarse de la misma materia docente, 
en el término y condiciones esta
blecidas en el mencionado artícu
lo 1.° de aquel Real decreto, en re
lación con el de 17 de Febrero de 
1922.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan,*
zas Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 13.
Vista la. instancia suscrita por el 

Ayudante de Obras públicas D, Ma
riano Martín Oviedo, en solicitud de 
que se le asigne la gratificación co
rrespondiente a tres Ayudantes de di
cha Jefatura a quienes suple, o de 
que se le conceda una extraordinaria 
en atención al extensísimo servicio 
que tiene a su cargo r

Resultando que la plantilla asigna
da a la Jefatura de Tarragona era de 
seis Ayudantes y que por necesidades 
del servicio se redujo a tres:

Visto el favorable informe del In
geniero Jefe de la provincia y los 
Reales decretos de 6 de Mayo de 1924 
unificando el devengo de dietas, y el 
de i 8 del mismo año:

Considerando que el mencionado 
Ayudante tiene a su cargo 800 kiló
metros de conservación de carreteras, 
la inspección de las contraías y obras 
por administración, de reparación y 
conservación de aquellas que existen 
en dichos kilómetros y el de todas las 
obras nuevas de carreteras que se eje
cutan en la provincia, excepto una, 
teniendo también que intervenir en la 
redacción de lodos los proyectos de 
obras de reparación y conservación de 
carreteras con firmes ordinarios y es
peciales que se han de subastar en 
los ejercicios económicos respectivos?, 
en la redacción de tres proyectos de 
puentes y otros diversos asuntos; ser
vicio tan extenso que le emplea dia
riamente diez horas de trabajo hilen-
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So, además de continuas salidas al 
campo para visitar las obras, todo lo 
cual le proporciona gastos que no lle
ga a cubrir con la gratificación fija 
de 3.000 pesetas que le está asignada: 

■Considerando que reducida la plan
tilla de Tarragona' a tres Ayudantes, 
■el Sr. Martín no puede cobrar legal- 
iqiente por sustitución reglamentaria 
las gratificaciones de los otros tres 
Ayudantes a quienes suple, pero que 
tiene a su cargo un trabajo extraor- 
idinario que merece ser recompensado, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con los artículos 10 al 15 
¿del Real decreto de 6 de Mayo de 1924 
unificando el percibo de dietas y viá
ticos; el 28 deí Reglamento de 18 de 
¿Junio siguiente y las Reales órdenes 
de 23 de Febrero y 2 de Septiembre 
de 1928 resolviendo casos análogos, 
se ha servido conceder al mencionado 
Ayudante de Obras públicas la grati
ficación extraordinaria, además de la 
ordinaria que tiene asignada, de 200 
pesetas mensuales, que le será abo
nada con cargo a las obras por ad
ministración que le están encomen
dadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

N úm.  14.
fimo. Sr.: Hallándome de regreso en 

ésta Corte,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que cese V, I. en el 
despacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio, de que fué encargado 
por Real orden de 7 del ah nal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1927.

BENJUMEA

Sr. D. Rodolfo Gelabert, Director ge
neral de Obras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REAL ORDEN
• Núm,  35.

‘rara el debido cumplimiento de 
lo (Apuesto en el artículo 4.° de la

Real orden circular de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fe 
cha 17 de Noviembre último, en la 
parte que a este Departamento 
afecta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar una Comisión in 
tegrada por D. Je sé M. Sánchez 
Bordona, Abogado del Estado, Jefe 
de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio; D. Antonio Méndez de VI- 
go y Núñez Arenas, Jefe de Admi
nistración de segunda clase; don 
Ricardo Ojuelos Pérez, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, don 
José Gómez Espina, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, y el Secre
tario del Consejo Superior de Tra
bajo, Comercio e Industria, que ac- 
tuará asimismo de Secretario de 
aquélla; quienes se reunirán a la 
mayor brevedad, durante las ho
ras extraordinarias que señalen, 
para formular, antes del día 31 del 
actual, la propuesta de los funcio
narios que, en unión de los que 
constituyen la expresada Comisión, 
han de realizar los trabajos de que 
se trata, así como fijar las normas 
de organización, funcionamiento, 
límite y divisiones que convenga 
establecer por medio de subcomi
siones o ponencias, a fin de que en 1.° 
de Enero próximo dé principio a la 
labor y cometido que tiene asigna
do, conform e previene la disposi
ción circular citada.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Diciembre de 192ó.

AUNGS

Señor Jefe de la Sección de Per
sonal de este .Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CÍA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo 3.° del Real decreto de 21 
de Junio de 1928 y de la Real orden 
de 30 de Diciembre último, se anun
cian las vacantes de Secretarías exis
tentes acbi,d mente en los Juzgados de 
n tí mora m Manda e instrucción de 
San Beba m. de la Gomera, Nava cioí

Rey, Herrera del Duque, Estepona, Ci-- 
fuentes, Seo de Urgel, Ugíjar, Cuevas 
de Yera, Mota del Marqués, Ayora, Me* 
dinaceli, Híjar, Mora de Rubielos, Ar- 
nedo, La Cañiza, Puebla de Sanabria y 
Alhama de Granada, todas de catego
ría de entrada, que deben proveerse 
entre excedentes de los Juzgados su
primidos y con arreglo a io prevenido 
en las citadas disposiciones.

Los interesados dirigirán sus instan
cias a los Colegios de Secretarios ju 
diciales de las respectivas Audiencias 
dentro del plazo de quince días natu
rales. a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expresando la Se
cretaría para la que deseen ser nom
brados por orden de preferencia; y los 
Presidentes de las Audiencias las re
mitirán a este Ministerio en los diez 
días siguientes.

Madrid, 12 de Enero de 1927.— El 
Director general, G. del Yalle.

CIRCULAR

limo. Sr.: En virtud de la precep
tuado en ei artículo 5<° del Real de
creto de 17 de Diciembre próximo pa
sado, y a fin de que puedan realizarse 
con eh mayor acierto los estudios en
comendados a la ponencia sobre la sus
titución por haberes fijos de la actual 
remuneración arancelaria en la Ad
ministración de Justicia, como Presi
dente de aquélla he dispuesto io si
guiente :

L° En el término de veinte días 
improrrogables, a contar desde la pu
blicación de este acuerdo en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , todos ios Secretarios de 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción extenderán un estado ajus
tado al modelo correspondiente que 
acompaña a este texto, cuidando de 
guardar en la redacción del mismo 
absoluta exactitud, y lo remitirán por 
conducto del Juez respectivo a la Pre
sidencia de la Audiencia territorial 
correspondiente.

2'.° Todos los Secretarios de Sala 
de las Audiencias territoriales, dentro 
del precitado término y con igual exac
titud, extenderán otro estado ajustado 
al modelo adecuado que se acompaña 
y lo remitirán asimismo al Presidenta 
de la respectiva Audiencia por con-* 
duelo del de la Sala.

3.° Los Presidentes de las Audien
cias territoriales cuidarán especial
mente de que se realice sin demora 
alguna lo establecido en ios número» 
anteriores, y tan pronto como reúnan 
todos los estados correspondientes a 
los mencionados Juzgados y Secreta
rías de Sala los elevarán a la Direc
ción general de Justicia, Cuitó y Asun
tos generales de este Ministerio.

4.a Tanto los Jueces de primera 
instancia como los Presidentes de las 
Audiencias, ai cursar los referidos do
cumentos, podrán exponer las obser
vaciones que estimen oportunas.

Lo que digo a Y. I. para su rápido 
cumplimiento. Dios guardé a Y. L mu
chos años. Madrid, 10 de Enero de 
1927. —  El Director general, G. del 
Yalle.
Señor Presidente de la Audiencia la**

rritoriai de..*
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Audiencia Territorial de .......... . . . . . . . . Secretaría de  Sala de Leon.......

CLASIFICACIÓN DE ASUNTOS EN RAZÓN A SU CUANTIA

Número 
de orden

(L

Número 
del Registro 

(2)

CLASE DEL JUICIO  O ASUNTO Cuantía

,4) ‘

Estado a que 
llegó el asunto

.9

OBSERVACIONES
Número 

de f o i i o s  
(7>

í
i

instrucciones para consignar los d a to s  e n  las c a s i l la s .

1.° Se dirá el número cronológico de los asuntos que se van enumerando, iniciados en los años naturales 1920-21-22-23 y 24.
2.° El número del juicio o asunto en los libros Registro del Tribunal.
3.° La clase del juicio, el asunto, con expresión sucinta de. mismo.
4.° La cuantía del asunto por la del valor de lo reclamado o por la asignación hecha a los efectos del Timbre; o si es inde

terminada, número del Arancel aplicado,
5.° Expresión del estado a que llegó el asunto señalado.
6.° Se anotará aquí cualqui r particularidad que tenga el asunto, digna de mención.
7f° De las actuaciones practicadas en el Juzgado.
Nota.—Se procurará en el orden agrupar por clases los asuntos, de forma que vayan correlativamente enumerados los de 

Sada una de las ciases.
V.° B.°s

El Presidente de la  Sala, (Firma del Secretario de Sala.)

Audiencia Territorial de . . . . . . . .

Juzgado de Primera Instancia d e ...... Provincia de •........... ..

Secretaría Judicial de D o n ........

C L A S I F I C A C I O N  D E  A S U N T O S  E N  R A Z O N  A S U  C U A N T I A

Número 
de orden

Número 
del Registro

CLASE DE JUICIO 0  ASUNTO Cuantía Períodos cobrados OBSERVACIONES

(1) (3) (4) (5) (8)

Instrucciones p a r a  consignar los datos en las casillas.
1.° Se dirá el número cronológico de los asuntos que se van enumerando, iniciados en los años naturales 1920-21-22-23 y  24*
2.° El número del juicio o asunto en ios libros Registro del Juzgado.
3.° La clase de juicio o asunto, con expresión sucinta del mismo. #
4.° La cuantía del asunto por la del valor de lo reclamado o por la asignación hecha a los efectos del Timbre; o si es indo* 

terminada, número del Arancel aplicado.
5.° Expresión de L s períodos del Arancel cobrados. Se incluirá aquí el período devengado aunque no se haya cobrado.
6.° Se anotará aquí cualquier particularidad que tenga el asunto, digno de mención.
N ota .—Se procurará en el orden agrupar por ciases los asuntos, do forma que vayan correlativamente enumerados los de 

cada una de las clases.
V « B.°:

El Juez de Instrucción, (Firma del Secretario Judicial.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido eFror material 
de copia al publicarse la relación de 
los funcionarios de este Ministerio de
clarados aptos para ejercer el carga 
de Delegado de Hacienda, i usier la en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  de 12 del ac
tual, se reproduce a continuación de
bidamente rectificada.

Relación de los Jefes de Administra-  
dxm y de Negociado que, además de 
los Delegados de Hacienda actuales, 
reúnen condiciones legales para ocu
par dichos cargos, y se declaran es
pecialmente aptos a dicho fin  por 
la Junta de Directores celebrada el 
4 del actual, bajo la presidencia del 
señor Director general de TesoreHa 
y Contabilidad, por delegación del 
señor Ministro, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 10 y 11 y se
gunda de las disposiciones transito
rias del Real decreto de 18 de D i
ciembre de 1924, en armonía con lo 
que determinan los artículos 11 y 
58 del Reglamento de funcionarios 
de 7 deJ Septiembre de 1918.

c u e r p o  g e n e r a l  d e  a d m in is t r a c ió n
DE LA HACIENDA PÚBLICA

Jefes de Administración de primera 
clase.

D. Mariano Alvarez Díaz.
D. Gustavo Alvarez y Alvarez.
D. José María Bonilla y Franco.
D. Eduardo García Bajo.
D. Modesto Marín Pérez.
D. Mariano del Valle y García.
D. Antonio Chápuli Navarro.
D. Alejandro Ruiz de Tejada.
D. Antonio Díaz Gañabate.
D. José Vallcorba Mexia.
D. Baldomero Sobrini y Argullós.
D. Antonio Fernández Espila.
D. Ramón Elizalde Suárez.

Jefes de Administración de segunda 
clase.

D. Marcelino Vázquez Martines.
D. Buenaventura Plá Santos.
D. Juan Blanco de la Puerta.
D. Julián Jiménez Pulido.
D. Manuel García Barzanallana.

. D, Ramiro Neira y Revuelta.
D. Félix de Hita y Abeilhe,
D, Enrique OrSz de Lanzagorta.

Jefes de Administración de tercera 
clase.

D. Manuel Buzares y Teuillet.
D. Mario Rodríguez López de Lago. 
D. Joaquín Martínez Cabañas.
D. Juan García Orejuela.
D. Mariano Riestra Sanz.
D. Manuel Vidal y Valente.
D. Daniel López y Rodríguez.
D. Carlos Vera y Díaz Argüelles.
D. Matías Domínguez Gil.
D. Rafael Jimeno Lassala.
D. Pablo Undabeytia Jiménez.
D. Manuel Ulioa Fernández.
D. Guillermo Luis de Cobde Fer

nández.
1). Manuel Moraga Alcalde.
D. Carlos Andrés y Castell.
D. Luis Gasea de Miguel.
D. Salvador Viada Rauret.
D. Domingo de Fuenmayor Góméz.

Jefes de Negociado de primera clase.

D. Juan Herrera Jiménez.
D. Francisco Armengol y Díaz deli 

Castillo.
D. Antonio Nadal y  Bosch.
D. José Manuel Aparici y XJménez 

de Sandoval.
D. Joaquín Maján Grande’.
D. Gonzalo Bushell y  Gil.
D. Ricardo Miguel Alvarez. i 
D. José Barroso CalzadiHa.
D. Manuel López de Oeaña.
D. Manuel González y González.
D. Marcelino Qu irós Secad es.
D. Manuel Benimeli Valdivia. . '
D. Juan Bengoechea y  Valle, i ,
D. Atanasio González Fontanó*
D. José Rodríguez Gil.
D. Luis Lavín y  Surga.
D. Manuel Astray González.
D. Lino Solís Peláez.
D. Salustiano Casas Medranó.
D. Carlos Sidro Herrera. 1
D. Angel Arce Gutiérrez.
D. Martín Botella Donoso-TÜortés.
D. Mariano Pérez Canales.
D. Nicolás Lorduy Dini.
D. Tirso Camacho y  Martínez'.
D. Gonzalo Márquez Amores.
D. Pedro Martínez Pérez.
D. Gonzalo de Veraza y García.
D. Pedro Olmedo Herrera'.
D. Carlos Dale y García.
D. Emilio Drake. y  Redondo.
D. Manuel Casado y Muñoz.
D. Juan Pérez y Rodríguez.
D. Enrique de Isidro y Ramírez dé 

Gamboa.

Jefes de Negociado 'de segunda clase.

D. Alfredo Estévez Alvarez.
D. Gabriel Briodes Esquive!.
D. César Gómez Sancho.
D. Emilio Tortosa Andrés.
D. Fernando Gandásegui Lope.
D. Jesús Royo Trallero.
D. Enrique de Griega Ripoll.
D. Severiano Benavides Maurell.
D. Ernesto Padín Lorenzo.
D. Bernardo González de las Gra

dillas.
D. Luis Roncal Pérez.
D. Baldomero Campos González.
D. Jesús Vi l tazón Menéndez.
D. Matías Galán Sancho.
D. Manuel Cara más y Gómez*

Jefes de Negociado de tercerá clase.
D. Antonio Llaguno Pascua.
D. Fernando Martínez y Martínez.
D. Ricardo García Pórtela.
D. José Feijóo Bermúdez.
D. Joaquín Juste Dargallo.

CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD

Jefes de Administración de segunda 
clase.

D. Rogelio Casanova y Moscardó.
D. Antonio Domínguez Fernández.

Jefes de Administración de tercera 
clase.

D. Pedro Pérez Caballero Alfaro.
D. Francisco Antonio Orengo Pu

che.

Jefes de Negociado de primera clase,
D. José Hernández y  Fernández.
D. Dedro Ramón Se i jas Guerra!.

Jefe ele Negociado de segunda clméfa

D. Amando Díaz <M Riego. if 

Jefe de Negociado de tercera clas$¿

D. Juan Fernández Perales.
Madrid, 5 de Enero de 1927.— E| 

Secretario de la Junta, Jefe del Persea 
nal de este Ministerio, Manuel Vidal* 
V.° B.°: El Ministro de Hacienda^ 
José Calvo So telo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida poS 
el Torrero de faros afecto al día lu«* 
oes de Ay amonte (H u elva ), D. En-* 
rique Acuña Campoy, en solicitud 
de licencia por enfermo.

Vistos el certificado facultativo; 
quie al efecto acompaña, el favora* 
ble inform e del Ingeniero Jefe dá 
Huelva, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios y  la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,- 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y en su con se-? 
cu encía concederle treinta días dej 
licencia por enfermo, con goce def 
sueldo, con arreglo a las di sp o sin 
ciones vigentes sobre la materia.

De Real orden comunicada lo digo* 
a V. S. para su conocimiento y efee^ 
tos. Dios guarde a V. S. muchos1 
años. Madrid, 8 de Enero de 1927. 
El Director general, P. D., El Jef^ 
del Negociado, Paramés.
Señor Ordenador de Pagos de está 

Ministerio.

CONSERVACIÓN y  r e p a r a c ió n  d e  CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido eii I#  
subasta de las obras de reparaeiói| 
del firme de los kilómetros 10 a|. 
19 de la carretera de Segovia a Va-* 
lladolid*

Esta Dirección general ha tenk  
do a bien adjudicar definitiva
mente el servicio al único postor,, 
O. Antonio García González veci-* 
no de Gáceres, que se comprometa 
a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados1 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contra
ta, por la cantilad de 43.900 pese
tas, siendo el presupuesto de con
trata de 44.632,65 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes* 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Le que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Enero de 1927.—  El D irectos 
general. Gelaberl.
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Señores Ordenador de Pagos de es
te Ministerio,, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Segovia y adjudicatario, 
D. Antonio García González, ve
cino de 0 áceres.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 46 al 
57.800 de la carretera de Cuéllar 
a Arévalo, provincia de Segovia, 

Esta Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitiva
mente el servicio al m ejor postor, 
D. Carlos Rodríguez Arévalo, veci
no de Nava, de la Asunción, provin
cia de Segovia, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 55.200 pese
tas, siendo el presupuesto de con
trata de 63.922,75 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la prestente 
resolución.

Lo que comunico a V S.. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Enero de 1927.—?E1 Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador .de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Segovia y adjudicatario, 
D. Carlos Rodríguez Arévalo, ve
cino de Nava de la Asunción (Se
govia) .

Visto el resultado obtenido en la 
teubasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 24 al 
39 de la carretera de Aranda de 
Duero a Cantalejo, provincia de Se
govia,

Esta Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitiva
mente el servicio al mejor postor,
D. Antonio García González, veci
no de Gáceres, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y en los plazos designados 
tn el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 67.900 pese
tas, siendo el* presupuesto de con
trata de 84.283,50 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en i a Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid,
3 de Enero de 1927.—-El Director 
general, Gelabert,

Señores Ordenador de Pagos de es
te Ministerio, Jefe del Negociadc 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Segovia y adjudicatario 
D. Antonio García González, ve
cino de ¿áceres .

Visto el resultado obtenido en 1e 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
32, 36, 42 y 43 de la carretera de Tem
bleque a Quintanar, y de los kilóme
tros 3 al 7 y 14 al 17 de la de Quin
tanar a Pedro Muñoz, provincia de 
Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Anto
nio Martínez Ortega, vecino de Ucaña, 
provincia de Toledo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 91.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 116.886 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Ene
ro de 1927.— El Director general, Ge- 
íabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. José An
tonio Martínez Ortega, vecino de 
Ocaña (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
39 al 53 de la carretera de Casas Xbá- 
ñez a Requena, provincia de Valencia, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Nicanor Ar
mero Iranzo, vecino de Pequeña, pro
vincia de Valencia, que se comprome
te a ejecutarlo con sujelión al proyec
to y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad do 117.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 139.939,47 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la Jorres pendiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Ene
ro de 1927.—El Director general, Ge
labert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de

Contabilidad, Ingeniero J e f e  dé 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Nicanor 
Armero Iranzo, vecino de Requema 
(Valentía).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros; 
1 al 9, 23 y 24 de la carretera de la 
de Casas del Campillo a Valencia a 
Villena, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser^ 
vicio a.l mejor postor, D. Francisco 
Vi lar Navarro, vecino de Monscrrat, 
provincia de Valenlia, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
lantidad de 90.947 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 98.797,65 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la ¡publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Ene
ro de 1927.— El Director general, Ge
labert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e t e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y  adjudicatario D. Fran
cisco Vilar Navarro, vecino de Mon- 
serrat (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 56 al 73 de la 
carretera de Santa Coloma de Farnés 
a San Juan de las Abadesas, provin-. 
cia de Gerona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Luis Garro 
Alonso, vecino de Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones par! i cilia
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 142.060 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
155.216,72, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Noíarial 
de Madrid dentro del ¡plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Ene-; 
ro de 1927.—El Director general, Ge-* 
labert.
Señores Ordenador de Pagos de esta 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicatario D. Luis Ga-1 
rro Alonso, vecino de Barcelona* •


